
CORRECTORES 
DE ACIDEZ

P. I. Alces 2ª Fase • Airén, 4 • 13600 Alcázar de San Juan (CR) • Tlf. (+34) 926 55 00 72 • Fax. (+34) 926 55 06 76 • atencionalcliente@biocor.es • www.biocor.es

ACIDIFICANTE DE MOSTOS Y VINOS

ÁCIDO LÁCTICO

El ácido láctico es un acidifi cante para corregir la acidez 
en mostos y vinos. 

PROPIEDADES ENOLÓGICAS

• El ácido láctico aporta sensaciones de redondez y suavidad,
contribuyendo al equilibrio gustativo del vino. Además, favorece la 
formación de ésteres del láctico como lactato de etilo e isoamilo 
que son importantes contribuyentes al bouquet del vino.

• Rinde de manera más eficaz en el incremento de la acidez
total, debido a la mayor solubilidad de sus sales con el potasio.

• Su adición provoca una ligera caída del pH, aunque menor que
mediante la utilización de ácido tartárico y siempre predecible.

• Confi ere a los vinos una estabilidad química y microbiológica,
además de una mejora de sus cualidades organolépticas.

• Como consecuencia de la ausencia de precipitados, los vinos
presentan una capacidad tampón mayor.

• El ácido láctico adicionado en mostos y vinos se mantiene des-
pués de la estabilización por frío, pudiendo incluso adicionarse 
momentos previos al embotellado, sin producir problemas de 
precipitación en botella.

• Se utiliza en vinos blancos, rosados y tintos.

COMPOSICIÓN 

Ácido láctico de origen natural obtenido por fermentación láctica 
de azúcares en solución al 88% (E-270).

DOSIS Y MODO DE EMPLEO

• Dosis en función del contenido láctico deseado.

• 1,13 ml/l de ácido láctico incrementa la acidez de un vino en
1 g/l expresado en ácido tartárico. 

• La acidificación máxima permitida en vinos es de 2,5 g/l
expresado en ácido tartárico. En el caso de uvas frescas, 
mosto de uva, mosto de uva parcialmente fermentado y vino 
nuevo en proceso de fermentación la acidificación máxima 
permitida es de 1,5 g/l expresado en ácido tartárico.

• Se recomienda hacer ensayos previos al tratamiento.

• Ácido Láctico se utiliza directamente sobre el mosto o vino,
asegurando su homogeneidad previo al embotellado.

PRESENTACIÓN

Líquido ligeramente amarillento.

Envase de 25 kg y 1.200 kg.

CONSERVACIÓN

Conservar en el envase de origen, en lugar fresco y seco.
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